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.PORLA CUALSE APRUEBAN LAS HABILITACIONES DE CARRERAS DE
PREGRADOY PROGRAMAS DE POSGRADOS DE LAUNIVERSIDAD DE

LA TNTEGRAcTóN oe res euÉnrcAs (LINIDA),.

Asunción,Jode diciembre de 2025.

Las disposiciones previstas en Ia Ley N" 4995 /2013 "De Educacián Stpeiol',

la Resolución CONES N' 515/2020 y sus modiñcaciones, la Resolución

CONES N' 221/2024, la Resolución CONES No 25812024 y sus

modiFrcaciones, y la Resolución General CONES No 17 /2025;

CONSIDERANDO

Que, conforme a la Resolución CONFIS N' 515/2020 y sus modi6caciones,

la Resolución CONES N" 221/2024,1a Resolución CONES N" 258/ 2024

y sus modificaciones, y la Resolución General CONES No 17/2025, las

dependencias técnicas del CONES han procedido al análisis de los

ptoyectos académicos presentados, v han emitido dictamen favorable en

las cu¿tro dimensiones: académica, infraestructure, iurídica y económica.

Que, la Universidad de la Integración de las Américas pNIDA), deberá

dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución CONES N" 258 / 2024

en sus artículos 13" y 14".

Que, con base en estas consideraciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elevó para su tratamiento, las propuestas de aprobación, conforme a la

Resolución Genetal CONES N" 17 /2025.

Que, el CONES, conforme a las attibuciones confeddas pot la ky
4995/2013, en su seeión plenaria del 04 de diciembre de 2025, tesolyió

otorgar las habiütaciones a los proyectos académicos ptesentados.

I'ISIÓN: S.i uñ. in..itución públi.r ÉÉEñt., coúpbñ.dd. .o. .ú Ar.riór .oño ó.8ño É.ro. d. L E tE.ció. Súp.rior qu. E¡
.u éric. y v.lorc. po.l. @icd.d prñs!.y., 1.. i.lritucion.. n..ior¡|.. y lD. org.ni.ño. i.r.ñ¡cion.lc..

Cerm Corá No 1038 enl¡e EEUU y Btasil
Tel: 021-3397556 s€crck¡ia@con€s.govry

(ü

Que, la Univetsidad de la Integración de las Améticas (JNIDA) ha

presentado los proyectos ecadémicos de habütaciones de carreras de

pregrados y programas de posgrados, a fin de que sean aprobados y

habiütados por el CONES, conforme al artículo 9 de la Ley N"

499s/2013.
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"POR I.A CUAL SE APRUEBAN LAS HABILITACIONES DE CARRERAS DE
PREGRADO Y PROGRAMAS DE POSGRADOS DE LA UNI\rERSIDAD DE

LA TNTEGRAcTóN or r-¡.s eruÉnrcAs (uNrDA)".

PORTANTO, El Conseio Nacional de Educación Superior, en uso de sus aüibuciones

legales;

RESUEL\rE

Artículo 10. APROBAR l¿s habütaciones de las cartetas de ptegtados y de los ptogtamas

de posgtados de la Univetsidad de la Integtación de las Américas

(IJNIDA), confo¡me al Anexo I de la presente Resolución.

A¡tículo 20. DAR cumplimiento a lo establecido en la Resolución CONES N" 258/2024,

en sus artículos 73o y 74" .

A¡tículo 30. El incumplimiento por acción u omisión de lo establecido en las normativas

que regulan la educación superior, setá enmarcado según lo previsto en el

artículo 87" de la I-ey N' 4995/20i3 "De liducacióa Saperior".

Artículo 40. COMUMCAR a quien coresponda y cumphdo archivar.

em
_ CONES

Pbro. Dt. Bo Bauet
Secretatio - CONES

r,{SIÓN¡ Sc. ún. iñnitúión púbtic. cfGEñ.., compbñ.tid. 6n .u aHrió. coño ó.8.no Blo. d. L Edüc..ióD §up.¡io4 qú. É. Eonoci.l. por
.ú é.ic. y Ebd por l¡ ci.d¡d ,rnAuy+ L. in.titúioftd nr.ion¡t.. y lo. orA¡ni.ñd iúr.ñ¡.ioñ.l...
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